
ANO I

  Dirección y Administración
 Imprenta y Librería EL COMERCIO
 DE
  RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía.

©Rses-t&s (B®® y 0534

   Aparece filiércoles y SábadosLEY DC CREACION DEL BOLETIN
Él Senado 17 Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
 de
   LEY:     

-Art. l.° Desde, la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que. se domina
rá’Boletín Oficial, cuya, publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

.Art. 2.° Se insertarán en este > boletín:
l.° Las leyes que sancione la legislatura,
las. resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

- 2.° ’ Todos los decretos ó résbluciones
del Poder Ejecutivo.
.3.° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. .También se insertarán, bajo.pena de
•nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. .
-Art. 3.° Los sub 'secretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.
• Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
•Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá'gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro-

  viñeta.
Art. 5.° En el. archivo general de,la

provincia y en el de la Cámara de Justicia
•se coleccionarán dos ó más ejemplares
dél Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas-, sus publicaciones, toda vez
-que se suscite duda á su respecto.

-Art. 6.° Todosdos gastos que ocasione
e§ta ley se imputarán á la misma.
.'Árt. ’7.° Comuniqúese, etc.
/Sala' de Sesiones Salta, Agosto 10“ de

1*08.  
Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda    
Emilio Soliverev

   S. del S.
.■Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de. 19o8.
 ' L-

Téngase por ley cíe la Provincia, cúm-
sse, publiquese y dése al

LINARES
Santiago M. López •

Salta, Diciembre 12: de -190S

Pago adelant ido
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pasen, de 5 centíme
tros, cuatro pesos, de 1 á 30 días; pasan
do de 5, se cobrará un peso por cada cen
tímetro. ■         '

JUZGADO DEL CRIMEN  

• Salta, Diciembre 3 de 1908.,
Y Vistos:—En lá causa criminal se

guida contra -Doroteo Zurita; sin apo
do, de 54 años de edad, casado, jorna
lero, argentino y domiciliado en en esta
ciudad calle Alvarado al Naciente, acu
sado por tentativa de. homicidio á don
Cristób'al Bon'd   

    RESULTANDO:

Io Que los hechos que han dado ori
gen al presente proceso son los siguien
tes. Don Cristóbal Bond el dia 14’de
Mayo del. corriente año, á eso’ de las * 4
de la tarde, de regreso de inspeccionar
un sembradío del-señor Sierra, y estan
do en compañía de éste y Saravia’én el
desyío Kilómetro 802 y con el fin de
tomar él camino que conduce áyla finca
«MiraFlores;; para continuar pagando
los jornales de sus trabajadores del mes
ppdo., un grupo de estos que trabajaba
en la misma fiuqa rodeó al. denunciante
señor Bond y uno dé ellos de apellidó
Zurita, sacó una pistola de dos caños y
después de.habérsele escapado un tiro
al sacarla, le disparo un segundo tiro
sin dar en el blanco.

Que restablecida la calma con la in
tervención de las personas antes indi
cadas, siguió en direccióp á su finca en
compañía de Ramón Sánchez y " seguido
de todos los individuos, donde procedió
á efectuar el pago de- estos últimos ha
biendo sabido después, que el motivo ó
la causa principal de la agresión era que
creían pretendía volverse á Tucuman sin
.pagarles. •

2o Que tomadas las declaraciones de
los testigos pre«enpiiiles.del hecho, Sie
rra ySaraviafs 4á 5 y 16 vlt á Í8 co
mo la dé los ex-procesados, Adolfo Pé
rez,Luis Cabral y otros respecto de los
cuales...se ha sobreseído la- causa. los
dos' primél'oS declaran que uno ’ de los
tiros se le escapó y él’ot-ro-fué, dirigido
al señor Bond sin herirlo, mientras -que
los otros, deponen que el segundo tiro
fué al'aire, ratificadas éstas en el plena-
rio de fs 93 á 98 las que se consideran de
más'valor por las razones que se expon
drán en seguida.

■piase, común
•R. Oficial.

  NUM. 17 

30 Que respecto de los antecedentes
del-suceso está comprobado un hecho ge
neral, que'el señor Bond debía.'bastan
tes días de .jornales á sus obreros y que
rehusaba ó no quería pagarles, no 'obs
tante dé haber sido citados y emplaza
dos para su pago.en su finca «Miraflores»  
.desde él día 12 de Mayó, como igual
mente la sospecha fundada en el ánimo
de. éstos que el‘señor Bond se dirigía
por un desvío del camino para volverse
á Tucumáñ y no pagarles, corroborada
esta sospecha por’el recurso que’ habían
tómádo momentos antes, de pedir al co
misario de Rio'Piedras arbitrase algu
nas medidas contra el señor B.ond para
asegurar el pago de sus jornales, decla
ración de Abel Bazan fs 8 á 9 é indaga
toria del procesado de fs 30 á 32.

4* Que el Ministerio Fiscal • én su
acusación de fs 80' ,á 81 pide para el acu
sado Zurita la pena de once años y me
dio'. de presidio, fundado en que él dela 
to -perpetrado reúne todas las condicio
nes exigidas'por el art 8o del Código
Penal sobre tentativa. Que el delito ha
haberse consumado el homicidio encua
draría en las disposiciones del art. ’ 17
cap. I n81 de la ley de Reformas al C.
Penal y no habiendo circunstancias es
peciales que lo califiquen se hace pasible
el reo de la pena antes indicada, 'que es
el promedio de lá éstahlecida’por el art.
3® ds lá* ley citada.      

5° Que el defensor del acusado por
los fundamentes expuestos en el escrito
defs 87 y 99 á 102 sostiene-que su de
fendido no es, reo de ningún delito, de
biendo por sohsiguiente ser absuelto de
culpa y pena. ,

6° Que abierta la causa á prueba se
ha producido á favor del procesado, la
que corre deis 93 .á 96.     

Y CONSIDERANDO:
1° Que examinada la base y funda

mentos de la acusación «tentativa de ho-
nii’cidio» hay que averiguar si según- las
disposiciones del derecho penal y . las
constancias de autos, reúnen ó no las
condiciones características de este delito.

2° Quesegún-el artículo 8 de nuestro
Código, hqy tentativa cuando la reso
lución de cometer fin delito ha sido ma
nifestada por actos exteriores que ten
gan relación directa con el delito.»
En efecto,* consta de una manera|plena-,  

tanto por, las declaraciones del sumario
como por la prueba del plenarió que el,
propósito ó’la intención del procesado,
no fué la de herir ó matarla Bond, sino '
atemorizarlo para que le abone tanto, *á
él como álos demas, sus sueldos, inten
ción 'que se explica perfectamente por

I las circunstancias que hacían ' dos día
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nuestro C. C.’resulta que la ley de la situa
ción de los-bienes del causante rige la
validéz y efectos del testamento y por
los motivos que espresó el doctor Quin
taría sobre este particular en .el Congre
so de Montevideo, concordante con la
opinión yanqui que también aceptado el
principio de la sumisión voluntaria es
tablece el de la leg reí citae-, de modo
que el testamento de referencia es nulo
por su fpnna y su fondo y que aunque
fuera válido por su forma sería nulo
con arreglo á los artículos' 3717 y 3710
C. C.

Que las- citas de contrario són falsas,
como resulta del solo texto del art. de
la Constitución Nacional siendo entonces
de preferente aplicación el tratado de
Montevideo al C. Civil y el principio
contenido en el aró. 10 de este Código
la mejor réplica á las teorías' sustenta
das de contrario, estando él art. 3665,
en pugna con el citado art. 10 y que
además"por el art. 13 del último Código
citado, el contrario probar la existencia
délas leyes extraugoras que invocado que
no verifica con las las ediciones de Có
digos presentados como prueba por ■ nb
ser oficiales cómo lo establecen, precita
art. 6 y 7 y notas al 1205 y 1207 y Ma
chado 7o y Io comentario del Código
Civil; debiendo tenerse . por ineficaz el
informe del ministerio plenipotenciario
de Bolivia ó. juzgado en autos por haber
lo sido fuera de término y por ser irri
sorio y sugestivo, estando tachadas dos
firmas queden él se registran y expedido
el infórme no obstante haberse resuelto
por el juez exhortado no darse cuíso al
exhorto que lo solicitaba, circunstancias
éstas que por su gravedad deben tomarse,
en- cuenta de la oportunidad de lá sen
tencia.

Que por el informe de fs. 14 se com
prueba que el término, de prueba venció
en Junio, y que el el exhorto en cues
tión fué agregado el seis de Agosto, es
decir, dos meses después de vencido el
término provocatorio, no obstante lo dis
puesto por el art. 128 C. deP y con arre
glo al citado artículo 128 no hay motivo
para la prórroga del- término probatorio
en razón de la distancia por no haberse
solicitado el término extraordinario ' se
gún lo establece él inciso Io del art.
124 tratándose de una diligencia á prac-^
ticarse en la Capital Federal y,qué por
tanto la existencia rielaley extranjera
no se halla comprobada por .el deman
dado pues aun en el caso de aceptarse
el exhorto presentado fuera de término
el' informe de fs 100 es la manifestación1
de un testigo único .que. nada prueba
aparte de que la "existencia délas leyes
exfrangeras.no se comprueban con infor
mes ni testigos y pidiendo, en mérito
de las consideraciones expuestas se pro
vean de conformidad á lo pedido en el
exhordio. '

3o Que alegando de bien ..probado .el
demandado se establece que la. primera
cuestión á resolver es la siguiente: si lá

esperaban el abono de sus jornales,
abandonando á sus familias que estaban
á cuatro'ó cinco leguas de distancia, la
distancia que mediata entre Zurita y
Bond, cuando el primero le hizo el tiro
al segundo, habiéndose 'probado que era
un buen tirador de .revolver, el desvio
de camino del señor Bond, y mas que
todo la exaltación de'-ánimos impelida
por la. necesidad ■ de esa ' gente pobre
á quien se le retenía indebidamente e.
fruto de su trabajo, todas estas circuns
tancias y otras mas,hacen convenceren
eí ánimo del proveyente, que; la inten
ción de Zurita no fué criminal

3° Que no es por consiguiente tina .sim
ple suposición como dice el señor Fis
cal de que no fueron pagados lo que su
gestionó á los obreros á tomar semejan
te resolución, sino pruebafehaciente de
que iban á ser defraudados en sus dere
chos. Por otra parte habían acudido á
la au toridad correspondiente y ésta no
tomó ninguna medida, lo quejustifica en
cierto modo semejante actitud, máxime
si se tiene’en cuenta que las relaciones
entre el patrón y sus obreros no mar
chaban con toda regularidad.

.4° Que por lo expuesto y faltando uno
de" los elementos constitutivos del delii o
imputado, el caso no encuadra en. las
disposiciones délos, artículos y leyes ci
tadas por el señor Fiscal,

rPor estas consideraciones no, obstante
lá acusación y de acuerdo con’ los fun
damentos de la defensa, fallo: Absol
viendo de culpa y pena á Doroteo Zu
rita por el delito imputado— Adrián
F. Cornejo.—Es copia -fiel del original,
Salta, Diciembre 7 de 1908—Camilo

. Padilla. Secretario.

Salta, Diciembre 4 de 1908. ■
Autos y Vistos:—La excarcelación

solicitada por el defensor del procesa
do Juan Pablo Morán, en la causa que
se le sigue por hurto de objetos á Pe
dro Oller y  

CONSIDERANDO:
Qué  de las dilijencias practicada^ en

el sumario no existen por ahora mas
constancias que la de un hurtó, cuya pe
nano excedería de lafijad.a en el art.
28 de la contitución de la Provincia para
declarar procedente la excarcelación.

‘ Por tanto y no obstante lo dictami
nado por el señor Fiscal, concédese la
excarcelación solicitada bajo lá fianza
ofrecida, fijando como caución'la suma
dé cien pesos m/n. Escriturada que sea
la’ fianza líbrese orden de libertad.—
Adrián F. Cornejo.—Es copia fiel‘del
original. Salta, Diciembre 7 de 1908.--
C'amilo Padilla, secretario.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

(continuación)

Queda por la disposición del artículo
45 y 26 del citado tratado de Montevi
deo, concordante con el articulo 10 de

valides ó nulidad deítestamento del cau
sante en cuanto ’ á la forma debe ser
juzgada de acuerdo con las leyes .. del
país en que ha sido redactado, esto • es
las leyes bolivianas, ó si debe, ser según
las leyes vigentes de la República Ar
gentina en la cual existen algunos bienes
del testador; cuestión que está resuelta
por el art. 3635 C. Civil siendo esta
prescripción In aplicación del principio
contenido en el árt. 12 del mismo Códi
go, que á su vez ha sido inspirada pol
la doctrina admitida por los tratadistas
de derecho internacional privado tradu
cida con la fórmula Loc'us regel aclum.
conforme con la naturaleza de las cosas,
pues sería imposibilitar el otorgamien
to de los autos jurídicos, exigir en una
forma que no sea la autorizada por la.
ley vigente en el/^aís én que. se realizan"
de modo que es visible la conveniencia
del principio aceptado de que la yalidés
de los actos depende de haberse obser
vado las formas requeridas por la legis
lación del país en que se realizan, sien
do por esto que el testamento hecho’por
un italiano en Inglaterra, con las for-.
malidades exigidas por este país para’
los testamentos solemnes son suficiente -
para dar á tal acto el carácter de au
tenticidad aun cuando no haya interve
nido ningún funcionario público (Pas
cual Ginc derecho internacional privado '
Tomo 11 pag. 203 á 205).

De modo pues que ese caso está regi-
(do por nuestras leyes en los arts. 3638
y 3635 y comentario del doctor Macha
do al art. 3637 tomo IX, pag.- 436,. co
mentario al art. 3635 en este mismo au-
to'toma IX pag.,498, de modo, que el sa
bor Cayetano Zapata que se encontraba
en Bolivia podía testar de una de las
formas admitidas por la ley vigente en
aquella nación. Que es inofensido en
trar á examinar lo acordado en el tra
tado .celebrado en el Congreso de dere
cho internacional privado de Montevi
deo, por cuanto lo . resuelto en él nada
puede alterar nuestra legislación á no  
ser que resultaren más favorables las
leyes extrangerás como lo prescribe ■ el
artículo 11 inciso 4* del C. C., pero no
cuando sean contrarias á las nuestras ó.
contrario en texto ó espiritad y porque
de acuerdo con el art. 3635 C. C. las le
yes de Bolivia deberi considerarse in--
¿aparadas alas nuestras.

Qué por otra’paité el tratado vigente
con Bolivia os también favorable á su.
validés del acto impugnado según resul
ta de la prescripción. del art. 44 del
eitado tratadoj disposición cuya prime
ra parte ha sido' solamente citada- de
contrario omitie«do la segunda que in
dudablemente la modifica y que aún
á citar á la primera parte dé dicho ar
ticuló; el testamento seria válido por
existir también bienes en Bolivia.

Que el-ministerio' de menores al. afir
mar ique el testamento de referencia na
lo es por acto público, cuando por el
art. 445,452 y 481 del 0. Boliviano, di-

exfrangeras.no
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cha calificación le corresponde, ■ habien
do sido estas formas'de testamento to
mada, de la legislación inglesa y estan
do también aplicada la* opinión del se-,
fior defensor de menores r por Fiori y
por Machado. demostrando 'también la
opinión de esté último auto que el'tra-

  tado de Montevideo no ha venido á res
tringir las facultades conferidas, por
nuestra ley civil, para testar de acuer
dó con las leyes del país en que se re
dacta: el testamentó (comentario dél art.
3638 Tomo pag. 495 y 498). Que la

  ley vigente en Bolivia debe ser aplica
da sin necesidad de que se haya pro
bado su existencia, siendo exacto él ra-'
zonamiento en que se funda el auto de
fs34,pues el artículo 13'del'C. Civil
contiene la excepción establecida en su
segunda parte, siendo, convención diplo
mática sancionada por la ley del Con
greso la aplicación de oficio de las leyes
de Bolivia, según la ley 3192 de 11 de
Diciembr de 1844 y. porque según los
artículos 1 y 2 protocoló que aprueba
dicha ley, así se establece, conforme con
los fundamentos aducidos por el doctor
Quintana en ese entonces.    

  (Continuará)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ' .

Salta, Noviembre 24 de 1908..
Autos y Vistos:—El sobreseimiento

provisorio pedido por el defensor de
 la procesada doña María Villa de Mes-
sones, por los delitos de tentativa de
envenenamiento y homicidio á su espo
so don Ricardo Méssones, la oposición

 del querellante formulada á fs 78, lo
dictaminado por el Ministerio 'Fiscal á
fs. 30 y 88, las constancias de autos y

CONSIDERANDO:
Que á fs 13 se presenta el doctor Vi

cente Tamayo, como apoderado de don
Ricardo Messones, deduciendo querella
criminal contra la esposa del segundo
doña María Villa de Messones, por ten
tativa de homicidio por disparo de armas
de fuego y envenenamiento frustrado,
actos que se afirma .fueron ejecutados
con el objeto de eliminar ó hacer desa
parecer al esposo de la procesada ya
mencionado señor Ricardo Méssones,
hechos que tuvieron'lugar según lo sos
tiene el acusador, en los últimos dias del
mes de Febrero del corriente año, antes
del carnaval y después de esa fiesta.

2o Que organizado el correspondiente
sumario, á raíz de la querella promovi
da por el representante del señor Messo
nes,‘se han acumulado al mismo la prue
ba testifical y de peritos qué corren en
autos, tendientes á la comprobación de'
de los hechos delictuosos que se imputa
á la acusada, y que han servido de fun
damento á dicha querella.

3* A fs 3 vlt se encuentra la declara
ción prestada ad perpetuara por el tes
tigo señor Francisco Barrantes, ratifica
da á fs 19 vlt. y la de Bonifacía L. de
Romero á fs 7 y ratificada á fs 20, por

las que el primero .declara contestando
la séptima pregunta del’ interrogatorio
del fs 1 que ha leído una- carta dirigi
da por Bustamante á la señora de Mes-
sones, en la que le hacia una insinuación
helada al respecto, y la segunda declara
que el miércoles ó jueves antes dél car
naval de este año, en circuntancias que
don Ricardo Messones, leía unas cartas
en una pieza,, doña María Villa ’ de Mas
cones le dió á la declarañta una cajita
que contenía un frásquito, diciéndole
que le ofrezca café (¿ Messones) y le
eche allí el contenido, lo que no hizo
la declarante. Lorenzo Ortiz'á fs 52
vlt y 53 declara, que es verdad que do
ña María Villa de Messones, dió á Bo-
nifacia L. de Romero. y Matilde M. de
Guaimás una cajita á cada una, conte
niendo veneno, para que se le suministra
ra al señor.Messones en el café, y que
le consta por conocimiento personal. A
fs 54 vlt Matilde M. de Guaimás decla
ra como testigo, diciendo que no es cier
to el contenido de la segunda pregunta
del interrogatorio de fs 52, es decir, que
la procesada no le dió ninguna cajita
con veneno, y que Lorenzo Ortiz le con
tó que á la Romero, le habían dado
una cajita de esa clase y que lo sabia
porque ella (la Romero) se lo había con
tado.

La procesada señora de Messones al
prestar su declaración indagatoria de fs
40 niega 'categóricamente los delitos
que se le imputan.

Afs 27 corre el análisis químico prac
ticado por el farmacéutico señor Sidney.
Tamayo, de la substancia dada á la
Romero, resultando ser clorhidrato- de
morfina en la cantidad que en el mismo
se indica.

Afs 87 corre el informe del médico
de Policía doctor Cabrera, quien mani
fiesta que la substancia analizada, que
contenia la ampolla de referencia, es
uña dosis medicinal que tomada íntegra,
nunca puede producirla muerte de una
persona, etc.

Cómo se vé á prima facie, hay dos
declaraciones las dé los-testigos Boni-
facia L. de Romero • y Lorenzo Ortiz,
que por ser testigos hábiles sus .deposi
ciones harían plena fé, respecto al hecho
que se investiga, pero resulta que Ortiz
afirma que sabe y le. consta que la Ro
mero y la G-uaimás recibieron de Marta
Villa de Messones una substancia vene
nosa para envenenar ál señor Ricardo
Messones, y la segunda niega categóri
camente la afirmación de Ortiz, lo que
a deposición de éste, no puede ser te

nida conio la expresión de la verdad, en
virtud de la contradicción manifiesta en
que incurre. El testigo señor Barran
tes, no afirma ser'cierto,el contenido de
a 7* pregunta del interrogatorio de fs.

2, sino que ,se limita á decir que ha
.eído una carta de Bustamante, en se ha
cía una insinuación velada, afirmación
q‘ no puede tenerse como indicio ó pre
sunción del hecho imputado, y si á esto se

agfega qúe la substancia con que se sos
tiene .se. pretendió realizaré ejecutar ese
delito, no es un'veneno, sino úna dósi«
medicinal que tomada; íntegro, no puede
producir nunca la muerte de una persona,
resulta claramente, de los elementos de
prueba' mencionados y demás constancia»,
de autos, que á juicio del Juzgado, no
son suficientes para demostrar, que la
presunta.señora de Messones haya "in
tentado envenenar á su esposó, por cuan
to la prueba acumulada no constituye
una senil 'plena prueba, ó presunción ve
hemente de la comisión del acto' delic
tuoso ‘que se le imputa, ni surge clara
mente-la responsabilidad criminal de ía
procesada en el d»lito por el que sé le
acusa,

Respecto á la tentativa de homicidio
por disparo de arma de fuego, en la per
sona del señor Ricardo Messones, de los
elementos de prueba acumulados en au
tos, és. decir, del revólver presentado por
el querellante, con dos cápsulas vacias,
del examen de los peritos practicado en
la pieza en qué se dice se hicieron dicho»
disparos de revólver, de fs. 18 vt. y 19 del
informe del perito de fs. 28, que dice,
que efectivamente ios proyectiles por su
diámetro, son de las cápsulas vacias del
revólver Sniith Wesson Cott del calibre
22 mis. que se le dió á examinar, y de
la declaración de los testigos que han
depuesto sobre este hecho, el Juzgado
piensa que no aparece comprobado ple
namente la persona que ha hecho los
mencionados disparos de revólver, y co
mo tál, autora de .la'teñtativa de homi
cidio que se le imputa, cuya responsa
bilidad criminal está muy lejos de-estar
demostrado en la forma exijida por la
ley procesal.

Por estos fundamentos legales, dé
acuerdo con lo dictaminado por el Mi
nisterio Fiscal y de lo prescrito por el
inciso 4® del articulo 391 del' Cód. de
Proced. en lo Criminal, en virtud de
que la prueba acumulada en este pro
ceso, no es suficiente para demostrar la
responsabilidad criminal de la“procesada
en los. delitos que se le imputan, fallo,
haciendo lugar al sobreseimiento provi
sorio pedido por doña María Villa de
Messones por los delitos de tentativa- de
envenenamiento y de homicidio por dis
paros de arma de fuego á su esposo don
Ricardo Messones, sin costas porque el
Juzgado considera que no hay mérito
para imponerlas. •

Ejecutoriado que sea este 'auto, líbre
se oficio á la Policía. Notifíquese á las
partes—Juax B. Gudiño—Ante mi.—
Enrique Klix.

Es copia fiel—Salta, Noviembre 27
de 1908—Enrique Klix.

Causa contra Toribio Sánchez; por
atentado á la autoridad.

Salta, Noviembre 25'de 1908,
Autos y Vistos:—De conformidad á

lo proscripto por el art. 387 del Código
de Procedimientos en materia Criminal,
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terreno de Petrona Cruz; pór el -Na-
piente desde.el Chorro Azul, línea rec
ta hasta la laguna, lindando con te
rrenos de ía testamentaría del finado
Atanasío Gu’zmán, es decirla laguna
seca, línea al Poniente, filo arriba has
ta dar con la cumbre alta del Pelado,
lindando ■ con terreñss de los señores
Di.az. .     '

2a Las Arcas—
Tasada en pesos 2,800 ■%—Colinda’,

por el Norte con el rio qué cae fie la
cuesta del Obispo; por elSud eon la
quebrada que. cae del. Manzano; por
el Naciente con el rio que' baja de la
cuesta del Obispo y por ^el Poniente
cph las peñas del fiandadillo pertene
ciente’ á la sucesión fiel Dr. Benjamín
¿•.‘¡Tilla,    

3a Campo Largo—
Tasada ’ en pesos 500 — Colín •

da: por eííNorte con la quebra que cae
fiel Abra del Apacheta;por elSud con
el filo fi.el Chiquero viejo; por el Na
cíente con .las cumbres y por >el Po
niente cón el rio que cae. al Suncha!—

4a La Cueva—
Tasada en pesos 500 —Colinda: por-

tíl; Norte con la‘quebrada de Tuntún
que la separa-de la loma grande; por
el Súd con terrenos fie don Pedro
Montial; por' el Este propiedad de do
ña Emeteria Montial que la '.divide el
arroyo que cae. de las Pircas y por el
Oeste con propiedad de don.Raimun
do Col que, :con quien la divide el filo
del cerro que cae á' Caro—Venta «ad
.corpus».
' 5a El Manzano —
, Tasada en .pesos 700 m/n.—Colin
da: por el Norte con la quebrada-
del Máray; por el Sud con el filo que
cae del Molino Viejo, de doña María
Antbni.a; por el Este con las cumbres
del Totoral y pon el Oeste con el rio
Maleante. . -

Exigiré .el 20 % en el acto de firmar
la boleta, nomo seña y por cuenta de
pago. . '

Como forman, un sólo cuerpo, pues
todas están juntas, se venderán «ad
corpus en un solo lote con la base de
$ 4 666.66 n'/n, valiendo e.n la actuali
dad, más de $ 20.000 pesos. Constitu
ye una grao finca, por su extensión,
posición, abundancia de' agua y ri
quezas en maderas.

Es de advertir que las tasaciones co
rresponden al catastro viejo Ó vigente.
En el que regirá en el año entrante es
tán avaluadas por más del doble que en
aquél. E‘-ío es importante páralos com
pradores, porq' demuestra la baratura
de la base y les hace, suponer las
operaciones que la nuevá catastración
■les facilita.'  

Ricardp López
   Martiliero.

361vjDbre.28* ' ■         

Ror -Rtóardo López
• -Be'una- linda casa

UB'CACIÓN DE PRIMER ORDEN
VALE S 10.000 m/n

C®« .sea/® !?®§®S4.8O0 ME J9BA.SE
El día 3o del corriente diciembre, á las

4 én punto en'el local -“Los Catalanes",
calle Caseros esquina Balcarce y por or

declárase clausurado el estado sumario
y pásese al Juzgado de Sentencia. Mor
tifiqúese.—Juan B. GudjSO.—Ante ini
Enrique Klix.—Es copia fiel, Sqlta, No-
yieuibre 25 de, 1908.—Enrique Klix.

 -Leyes y ’d^créte  
MINISTERIO         

de       
  Gobierno          

'Siendo conveniente establecer en. el
lugar de Mira Floréis,’ jurisdicción del-
departamento de Anta una comisaría de
partido con el objetó de evitar los des
órdenes flus con frecuencia se produ
cen entre los' trabajadores de un obraje
dé-maderas que existe en ese lugar.
El P. Ejecutivo' ele la Provincia

DECRETA:
  Art. .10. Créase eñ el lugar de Mira

dores, jurisdicción del departamento .de
Anta, una comisaria de partido y nóm
brase para desempeñarla’ al señor Car
los Werniske, administrador del referido
obraje, ad honoren.         

Árt. 2o Por el departamento de Ro
cía se proverá ála comisaría fiel arma
mento y demás elementos que.! sean pe-
césarios.      

t Ai't. 3o Comuniqúese, publiqpése y de
sé al Registro Oficial.           

Salta, Diciembre’. 5' de 1908.

LINARES.    '
Santiago M. Lóí?éz .

 Es copia—-              ’
José M. Oules,  

S., S.    

  £%ezxxe.f¡és  

POR RI1 .ARDO LOPEZ
De eirá Morsas piieMís ,

En Chícoana, partido de Escoipe
«E1Maray.«,*' e Las Arcas*
«Campo Largo», ■«La-Cue-

vá» y «El Manzano»  
Tasación baratísima    

■FORMAN UN SOLO- CNERPO  
Se vendarán en un solo lote  

. VALE-§ 20000    
El lúnes dia 28 del corriente diciem

bre, á las 4 en punto p. m., én el local
de «Los Catalanes», calle Caseros, - es-..
quin» Balcarce y por orden del Juez
y dinero de contado, las’ siguientes
cinco propiedades, ubicadas en el par
tido de Escoipe, departamento de Chí-
coarra. ■ ’ -

Ia El Maray—Tasada en $2500.
Colinda: por el Norte hasta dar* con los
filps de la sierra,alta del Pelado,, don
de.dedican Jas aguas para ambas
partes; por el Poniente está dividido
por el ai roye de Arias, ’ que divide ál

den del Juez de 1“ Instancia doctor ' Vi
cente Arias, venderá á la mas Salta oferta
yjdinéro. de contodo, con la reducida base
de cuatro mil pesos m/nacional, la her-'
mosa- casa ubicada'en la calle Ituzaingó,
entre las de Santiago del Estero y Juan
M. Leguizamón, y cuyos limites son: 'por
el Norte cpn propiedad de los herederos
de Sánchez; por el Sud con propiedades
de Justiniano Martínez y de Vicente Ar-
quati; por el Este con propiedad de Julio
Vargas y.por el Oeste con la callé Itu-
zaiñgó.

El comprador oblará el “diez por ciento
del valor de la venta en el acto de firmar
la r oleta, ‘como seña y por cuenta de pa
go.

RICARDO LOPEZ,
368vD3o.     Martiliero.

REMATE DE HACIENDA
POR PABLO SERRANO

Perteneciente ála sucesión de don Ce
cilio Suarez. El Jueves 17 de Diciembre á  
las lo de la mañana.

      Pablo Serrano
..     Rematador comercial

Edicto de Ruínate
El día martes 22 dél corriente y siguien

tes y por orden del señor Juez de Prime
ra Instancia doctor Alejandro Bassani, se
han de vender por el. 'martiliero público
señor Ricardo López todas las existencias
en mercaderías y muebles pertenecien
tes al concurso formado á. don Eugenio’
Bissone.

Lb que se hace saber á los efectos de ley
Salta, Diciembre lo de LQoS.

  Zenbn Arias
Secretario.Por Juan Martín L^nhamíta

JUDICIAL

Sucesión de doña Marcelina
Hoyos de Sosa, juzgado del Dr.

Arias, secretaría Sanmillán
El Domingo aó de Diciembre, á ko(

ras 5 de l-i tarde,• sobra el mismo terreno,
vendaré aii subasta pública la casita calle
¿Juina n .‘.maros 454, 456 462, eonqnju< e 
metros de frente por 35 de fondo.

BASE § 2.000 >%
Vendará además” el terreno contiguo,

hasta llegar á la esquina Juan Martín Lo*
guizamón, manzana 8. E., dividido en cna'
tro hermojos lotes de- 10 metros 75 cea*
ticnet-ros de frente á la calle Alsina, por
treinta y cinco da fondo; en esta forma:—’
■Lote número 1, el de la esquina, nñm. 2,
el contiguo al Sud, núm 3, el siguiente
también ál Sud y núm. 4 el contiguo á la
casa,

, BASE ps. 2 “Jn el rnetre. cuadrad»
Títulos perfectos—Al contado—La co‘

mi-dóñ del martillero 2 ojo de cuenta del
comprador y en el- acto de] remate—Seña
5 op á cuenta del -precio de venta.

Salta, Dbrs. 5 de 1908.
Juan Martín Leguisamén

  Rematador público.
BGo^Dbre 19  

J9BA.SE

